
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE.: MAYRA NATALIA MENDOZA FRANCO 
DEMANDADA: ECID MENDOZA VARGAS 
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2009-00065-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho con solicitud de medidas cautelares. Lo anterior, para lo que se 
disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
 
 
 
 



REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE.: MAYRA NATALIA MENDOZA FRANCO
DEMANDADO: ECID MENDOZA VARGAS
RADTCACTÓN: I 5299-31 -84-00r -2009-000ó5-00

Medionie outo del veintiocho (28) de moyo de dos mil trece (2013) este Juzgodo
decreió el emborgo y posterior secuestro de lo cuoto porte en cobezo de ECID
MENDOZA VARGAS sobre el inmueble identificodo con follo de motrículo
inmobiliorio No. 078-7 527 de lo ORIP de Gorogoo.

Medionte outo del quince (15) de oclubre de dos mil trece (20)3) se d¡spuso el
secuestro de lo mencionodo cuoto y o portir de tol fecho, se ho comis¡onodo en
cuotro oportunidodes o los Juzgodos Municipoles de Gorogoo, quienes hon
devuello los comisiones sin diligencior, porfolto de inlerés de lo porte demondonte
en lo próclico de lo diligencio.

No obstonte, nuevomente insiste lo señoro MAYRA NATAL¡A MENDOZA FRANCO en
el secuestro, después de un requerimiento efectuodo poro movilizor lo octuoción
so peno de desistimiento tócito, por lo que procede comisionor con omplios
focultodes ol señor (o) Juez Promiscuo Municipol de Gorogoo (Reporto) poro
odelontor diligencio de secuestro de lo focción en cobezo del ejecutodo en el
predio con folio de motrículo inmobiliorio No.078-7 527 de lo oficino de Registro de
instrumentos públicos de Gorogoo. Porsecretorio líbrese exhorto con los insertos del
coso.

NOTIF¡QUESE Y CUMPLASE
Lo Juez.
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I'k.tl JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, treinto (30) de ogosto de dos mil veintiuno {2021)

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 70 del treinta y uno (31) de agosto de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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